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PRQVINCi^. DE C (^RDO^^I.
j^

E f^rtícalo 1^ Lae ieyer cbligcrán en :a Penínsnla, islas li ' Laa Leyes, órdencss y annncios yne se rzanden pnblicr: as
Slaleares y Canarias, á los Fainte días de sn promnlgación, si'' at3ECRIPCILSN FAR'rICiTLAR ' Ica bole.ti»ea Qjic:alea se han de remitir al Je^fo polítioo respecs-
°r+ ellas no [;a dispnsic^o ntra coar,: Se entic^nde hecha la pro- ^I I^
^i^Kación el dis ea ue terniina ia in,^erción de Ia le en la ^;

p tivo, l:or cnyo aondncta se psaurán Q ios editorc^s de lcs ir:en

fracat^, o^«„•^ q S Eu COi;DOSe p^bt^ I FCnIId çs CoaDUIIe f^••^+^^cicaados periódicus.
I ` ^! Ordenes de 2 de Abril de d y ^1 de Octubre de 18b4.°Art.2. L d 1 d tn ines . . . `^ Gn mea. . . . . . . ^4 ^ r )a i n enm-n z ns elg i^orancia e c a eas eye9; no o

^límiento. ^ITrimsscre.. . . . . 82ú Z4•::r.^_cr.,.. . . . . . 11 `lb,
A $' • 16 fíC 3ei•^ m^ ,. •>'^ F,c I^rt 3 ° a me ' ^ ° •a. . "• . •...L^ leyea ae r,aadrán efecr.o retroae^áco, si no dzs-^^ ai ^ ^ . . ..._

Pwaisren lo eontrario. (Código civil vigente;. ; Un a^^o.. . . . . . . ^ , Un aho.. . . . . . . 46

^^deereto de 26 ^le dLril dc 1900. - Art.23. Las Corpo^,i ^^tirncro rue:to, d0 cti^orftrr.c^ depeaeta.
raoion ^provincieles y mnnicipales ebonsrAn, an primer tór

nq al Notario ó Notarios qno autoricen ;ae snbastas, los de- h se pubLa. ► codos las Glwr, sxoopto lor pomfr.gos.
oh

Los señores Secreccrios cvidar^.n La•;o sn más estreoha z•ee-
^ ponsabilidad, de aonser^ar los núxssroF ĉe este Bole:úi, cc:eo•

i^ cionados para an encnadernación, qua deberá vbri€ícaree wl

Í snal de cada a8o.

ADVH&TENCie. CCnÍornl6 aon la COli41c1Ln ^i.' del plir;gs^

ta os por ellos devc;n ados los sr 'emen:us ade:anta3os ,: ^ qna k:s servido de bsseP para la aubaata, no se insortLrá nin^,^r:n
^^CS mismos así c^no ?cŝ derechós de insercíón de los' ICOTA 13iPOŜ2TAIti^TE.-Inmedsatamente çue los áeLorea:i^cto ó ann.ncio que eea ^ instancis de pr^•te sin cce abenen^I

oe lea os per:udicce uficlalóa, cuidand0 de rb:ntegrar-^ Aloaldbe y:jeoretarus rdo:ban esue $oLmrírt d:sp^ndráu qne seilloe interesados él importa da supnbii •::eii^n, ó garanuicez e!
r^ del remstante si lo hubiero dul in: urta total de los reŝe- I
Yidoe gastos de ényo cargo sañ, cau ^r•reglo 6 lo diepneato I^ ^e na e3ómplar

en ei eitio de aostnmbre, dondb pbrmaneoerrá

^ la roola 8.8 del art. t3.° !Ihasta el rocibo del ni.merc eigviente.

p^I^TE OFI1~:FAj '
_ i

^rosi^cocia dei iŝoose'o ^e ^9inistrbs 4
^ I

c

(Go,ceta del Z1 du ^^^c,^L^.; ^

SS. ;4i^i, y •Augubta fteal b`:,•n:;ia

la balaaza de alcance múximo de un
kilograrno por Ia de dos, en el caso
de efectuarse las vantas al por me•
nor.

Dios guarde ^. V. S. mu^os años.
?ktadrid 1`l de Agosto de 1902.-E1
Director g^enera'., Vicente L. Puig-

cerver.

cuntinúan sin novcdad en su ^m+por• ^ Sr. Gobernador

tante salud. ^ de.. .. .

^^

^icis^crio ^e l^strucció^ ^ú^iic^
Y L'ELLAS ARTES

^^i^•ecciún deneral del Ins; iticfo Geo-

yr^rfi.co y E: tadistic•o.

v^m 2205

^01no consecuencia de ^-aria^ con-
Kaltab^ y oido el parecer de la Comi-
^lón permanente de Pesas y 11'ledidas,
c^^if0rtllc con el de este Centro, y en
t:rr,lonia con el espiritu y letra del
^eglamento vigente dol ramo, ha dis-
puest° esta Dirección general:

1'^ Que el meuor surtido de pesas
q aAaratos de pesar que están obliga-
pag las farmacias ó, poseer, es una
alai^,a de alcance máaimo de un ki-

a^ra^o S' otra de precisión capaz de
preciar un tniligramo, con sus co•

rre^p°ndiente3 pesas de uu kilogra-
Tá 1 dividido y de otro sin dividir pa-r

a primera, y de una ser^e de vein-
te2 oamos divididos para la segunda.

Q.^Ie si en )as farmacias, á más
de degpachar fórmulas, se vendieran
paŝ

duetos quimicos, A semejanza de
ta dr0guerías, deb©rán conyiderarse

^btén cotno comercios al por ma•
yor ° tn©nor, según la eatension que
^stu^ ve°tas dioren, ateniéndose en
^'ulosc,aco' b lo dispuestu eu los arti-
Inejtto^0^ 11 J' ^'-' del vigente Iieela

' ^' Pudicndo qucdar sustituida

civil de ]a provincia

^ ^;i sn. °?03 .

13abii;uciose cpnsult:zdo ó, esta Di=
rección general acerca d^ si deben ó
no contrastarse los aparatos de pe^ar
en que ó, un lnismo tiempo esistan la
división decimal y otra do las corres-
pondientes á laa antiguas pe^as, des•
pués de oir el parecer de la Comi^ión
permanente de Yesas y^Iedidas, y de
acaerdo con él y con lo que ordena el
art. 12 dei Reglameiito, esta Direc-
ciún ha dispuesto:

^ue las divisiones de los aparatos
de pesar han do marcar precisamen•
te 1:ilogramos ó los múltiplos y sub•
múltiplos de esta ^nidad que el Re
glameuto determina, y que los Fieles
contrastes no sólo han de abstenerse
de contrastar los que tengan otra cla-
se de divisiones, aunque coesistan
cou las corresl>oudieutes al sistema
métrico, si no que` están obligados á
denunciarlos y^i impedir, con arro-
glo al art. 100 del Reglamento, quE
los constructot•es de tales aparatoŝ
puedan egpeudorlos, toda vez que pa-
ra efectuar su venta han de teuer la
marca de la comprobación primitiva,
y ésta no ha de pouerse si las roma-
nas y básculas no son esclusivamen-
te del sistema mLtrico decimal.

Dios guarde á V. S. muchos años.
^ladrid 18 de Agosto do 1902.-E1
Director general, Vicente L. Puig-

cerver.
E
^ Sr. Gobernador civii de la provincia

de .

pago, d ra$óa de 2b aéntimos por :inaa ó parte de bila, g la
venta de números sueltoa e 40 cAntimos. ,

Gobierno civil
D£ LA

Pál<4^'>l1TCl:^ >F,JF: Ct)l;I)OKA

Circt^lar iitina. ^:.^U:3.

1'or D. :liariano I^ranco cangrador,

vecino ::e Poaadas, en representación

de L. Anton^o Serrano y Serrauo, se

acotan, eou sujeciciu á lo prevenido

para estos caso^, el cortijo de Paterna

y dehesa de lcs Rubioa, hacienda de

]a Cabrilla y sus agregados La^arejo,

^.os I^e^sue^u^^, Garb^iaa, Ftiente ^^:a

ranjo y T^o ^^ce^^cda y el cortijo del

Encfnarejo alto y bajo, sitas en el tér-

mino municipal de Posadas y Aorna

cIIUelos. ^

Lo quo se hace pitblico por medio

áe ©ste periódico oficial para general

conocimiento.

Córdoba 2:L de Agosto de 1902.-E1

Gobernador, H. ^1L'\1L. ,

Circular núrra. 2?03.

Por doi^a Pilar 7'rillo y Barbero,

viuda, voeina de esta capital, se aco-

ta, con sujeción á lo dispuesto para

estos casos, la hacienda nombrada

Fueureal y sus agregados Soto de

ArriLa, Tarayal, lllesa Santa y Yeco,

enclavada en el término municipal

de Almodóvar del Rio.

Lo que se haco pi^blico por medio

de este periódico oficial para general

conocimiento.

Córdoba 22 de Agosto de 1902.-E1

Gobernador, R. i11UÑI'L.

^y^: nt^ rn i entos

PALE\CIANA

l^^^m. ^?isr •
Don Tosé Carrairá Ramirez, 3lcald^ cons-

tituci^nal de esta villa.

Hago saber: que aprobado por ^1
Ayuntamicuto ae mi presi3encia,pre-
via censura del sesior Regidor Síndi-
co, cl pr^^ect^ de presupuesto ordi-
nario quo ha dc regir e>i este ^íuni-
cipio durante el práximo año de 1903,
de ^on:ormidad con lo que dispone el
art. t^•6 do ]a viácnte loy DZunicipal;
queda do r.^anifiesto durante el pla-
zo de quince dí^_^, ^oritados desde la
pnblicación del presente én el Bar.E-
Tllv Oi'ICIA:., con cl fin de que los ve-
cinos y deu;^.3 interosados puedan
esaminarlo y aducir contra el mi^wo
las reciwmacicues que li su derecho
convengzr^.

pa;enciana 2^ de Agoyto de 1902.-
José Carreira. ^n ^^-: - -

:A^TAELL3

IC úm. ?20:

Don i rancisco Peúuela ll,odribçea, alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo sido ter-
minados los trabajos de fortnación
del padre,p industrial de esta vil;a,
queda e^puestq, al p^iblico eu la Se-
crataria do Ayuntamiento por tér ►ni-
no de ocho dias, al objeto de que pue-
da sor esaminado y producirso las
reclamaciones convenientes.

Lo que se ŭace presente para el ge•
neral conocimiento de esto vecinda-
rio, á cuyo fin se hace público y se
insertarú tatnbiéu uu ejemplar de oy-
te en el BoLETIV Or'ICIAL de la pro-
vincia.

^atltaella ?1 de :^__osto de 1902.-
Francisco Yeñuela.
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BOLETI\ OFICIAI. DE :.d PROVINCIA DE CORD•JBA

F[-F.NT`^ TOJAK

I^ úm. 2188

Don Manuel A1^91oy Ruano, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose termi-
nado el proyecto de presupuesto ordi•
nario que ha de regir durante el aiio
próximo de 1903, queda expuesto al
público en la Sectetaria municipal
por término de quince día:^, contados
desde el en que aparezca este odicto
en at BoLF:Ii` OFICIAL de la provin•
cia, durante los cuales se pueden for-
mular las reclamaciones que se crean ,
procedentes.

Fuente Tójár lS de Ago3to de 1902.
-^I^LUUeI Abalos.

ESFIEL
>riim, 2189

Don José (̂ imánez Cabaliaro, Alcaide oonsti-
tnciunal de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo-

rrador y aprobado por el Ayunta-

miento, previa censura del señor Re •
gido Sindico, el proyecto d^ presu-
puesto ordinario para el ai2o próximo

de 1903, queda expuosto al público
en la Secretarla municipa! por térmi-
no de quince dias, contados desde el

en que aparezca inserto este edicto

eII el BOLETIN OFICIAI, d0 ia provin^

cia, en cumpiimiento á ]o prevenido
en el art. 146 de la vibente ley Muni-

cipal.
Espiel 20 de Agosto de 1902.--José

Giménez.
VILL^^VICI03a

I^ iim. 2200

Don José Moreno I4fachuca, Alcalde interino
de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia,pre-

via censura del aeñor Regidor Síndi-

co, el proyecto de presupuesto adi-

cional que ha de refundirse en el or-

diuario del corriente ejercicio, queda

expuesto al público en la Secretaría
municipal por término de quince

días, á^ contar desde la publicacidn do
eSte edict0 eII el BOLETIN OFICIAL de

e3ta provincia.

Viliaviciosa ZU de A^o^to de 1902.
-José Moreno.

Audiencia proYincial de C6rdoba
\ ii ^n. 2160

Listas definiti^-as do los jurados dei
partido judicial de Hinojosa para el
aiio de 19U.3:

Capacidadps

D. Emilio Angulo Gómez
Antonio Aranda García

Francisco Antbn I,Azaro

Feliciano Barbero Aranda

Manuel Barbancho Fernández

Pablo Barbero Aranda
Pablo Belagarda Lázaro
Braulio Barbancho Vaiverde
Miguel Barbero 3loreno
Timoteo Cano Murillo
Eustasio Calero S€snchez
Faustino Infante Caballero
Julián Caballero Pei'ia
Sebastián Delgado Molero
José Diaz Ledesma
Enrique Flores Gii

D. )^Ianuel Fernández Aranda
José Fernández Prados
Pedro Fe•nández Villare^t:
Luis Ftrnandez (Ii1
Lorenzo Fernández Leal
Francisco Gómez Alcaide
Victor González Sánchez
Alejandro Gil Ropero
Pedro José Gómez Coude
Sautiago González Stínchez
Pablo Gallego ^^arcía
Francisco González Ramos
Pclagio Gil Pizarro
Juan Gómez alcudia
Francisco Gil Barquero
Narciso Iiene^trosa Coba
Miguel Leal 3lorón
Cristóbal Luna Alcudia
José Luque Barea
José Leal Delgado
Andrés 1•ioreno Barea
I'elipe Moreno Aranda
Bartolomé bloreno Murillo
José 3;urillo Delgado
Victor Moreno y hloreno •
Juan :kioreno y Moreno
Luis Navas Sanchez
Francisco Llaga Pérez Jurado
Matías Perea Benavente
Jo^i: Perea Moreno

Felipe bloreno Ropero

Gregorio Revaliento Orellana

hiarcos Ramos láoreno

Santiago ltubio Fernández

Ror;elio Rubio Fernández

)lrfariano Soto GonzAlez

Manuel Torrico González

hianuol Orellana Bejarano
Serapio Aguilar Cabero

Francisco Artneuta Torres

Sandalio Aguilar Cabero

Antonio Armenta Medina

Illanuel Aparicio Pér^z de Pérez

Manuel I3ru11 García

• José Bravo Jiménez
Dionisio Blazquez Fernández
Vicento Calderón Castellano
Ramón Camargo Nieva
José Calvo liurillo
Francisco Calvo Frutos
Valerio l,alvo rómez
Agustin Copé Calderbn
Vicente Castellano Ruiz

Isidoro Copé ('alderón
biiguel Cabanilla Gómez
Mateo Caballero Mor,r,les
Florentino Cáceres Lbpez
Juan Calvo Murillo
Rodrigo Calvo Frutos
Antero Caballero Bejarano
Francisco Castellano Torrico
Alfonso Calderón Castellano
Celestino Cnadrado aTelero
Cipriano Capil!a Moreno
Francisco Delgado Garcia
Francisco Ignogar Nadales
Pedro José Jiménoz González
Francísco Gonzáloz Jurado
Antonio Garcfa Alcudia
Gabriel Garc[a Medina
Agustín Carcla Alcudia
Francisco García Castellano
Pedro García Seco
Rafuel Garcia Pa:omo
Juan García Mesa
Manuel Jurado afancero
Joaquín Jurado y Jurado
Simeón Jiménez Iiodrígue?
Pedro Medina Blanca
Indalecio Mongo López

D. Andrés híurillo Palomo
Joaquín lloreno Perea
Gregorio Pulido IZuiz
Jos^: Aicántara híora
bianuel Caballero L^íp ĵ r
Antouio Carrillo López
Pablo Delgado 1^Soyano
José Fabio C,ómez
?^fanuel (xótnez lfuri;lo
Juan Gonzf^lez Caballero
Santiago Linares Delgado
Autonio López Valverde
Guillerrno Linares Ruiz
Julieín Mo3auo Puerto
14lanuel biolero Galá,u
Tomás 3lurioz (^alán
hlanuel Noreno ?dorales
Alfonso Navarro López
José Puerto Toril
José Piedrahita Diaz
Antonio Ramirez Arellano
3lanuci Ruiz López
Manuel Ruiz J^Iedina
Juan l^atnirez Delgado
3liguel 8ánchoz Gómez
José hiaría Toril 3ioreno
Perfecto Valverde D9oyano
Francisco liejaravo Ruiz
1^Ianuel Blanco García
hianuel Caballero Ruiz
Antonio Fernández Jiménez
Victor Jurado Sánchez
Luis Yeña Romero
Juan Manuel Romero Jurado
Dionisio Romero Rtriz
Emilio Mutioz .l^foraí'io
Antonio López Valverde
Juan Fernández Gómez Rubio
Marce ino Fernzíndez•GÓmez
Uumersindo hlartín Gómez
Manuel Fernández Gómez
Manuel Srtnchez y ^unchez
Eusebio C^ómez Valverde
Juan Aurelio Gámez Loma
Jnan I'eruAndez Peralvo
alanuel Jurado Jiui`ioz
Mdnuel Aranda Muñoz
Felipe Avilés Fernández
José Chaves Liceda
Gregorio Chaves Garza
Iliauuel Diaz Torrico
Tomás Gómez Cruz
Autonio Mui3oz Zarza
lliouisio Villarreal 31uri11o

Capacidades.

D. .i,ntonio Aparicío Ycréz de Perea
Rafael Barbancho Diurillo
Teodoro Conde 3lurillo
Antonio Cerro Tena
Pedro Diaz Barea
Simeón Fernández Caballero
I3raulio Góuloz Navarro
Antonio u0mez Coronado
Gasimir^ González Vizcaino
Autonio Luque Barea
Nicolá^ Luna Caballero
Juan Luna Lópe?
Antonio 3lárquez Ddartínez
José Urtiz Luque
Alfonso Pozo Alvarado
Valeriano Perez I3enavente
Aquilico Kopero Perez
Alfonso l^omero Perea
(xalo Sauz Caballero
Inocente Vigara I'er©a
José Quintiu Amo L^^pez
Bartolomé Cantador Martlnez
Mauuel Delgado García
Bernardo 3iolero Murilto
Angel González Jurado

D, Isidoro Calvo Frutos
Juan 5lanuel Delgado Dalgado
Antonio Rubio Jiménez
3lige^l de Díedina Garcíz
Flcrentino (=arcl^t y García.
Fernando Torres Palomo
Antonio Fermín Dolgac3o Garcfa
Antonio Otcro t^arcía
Mar.ucl ^loreno Peren
Francisco Vigara Hidalgo
111ariano B;anco Garcia
Fran^isco Var^ Gallego
Manuel Fernáncíez Muíioz
Amador Gómez altar.^
Leonardo Jiménez Arcilza
Antonio Jurado Delgado
3ianuel Jurado Delgado
Patricio Fernández Sánc•heZ
A1fo^ISO López 3lorales
Antonio López del Itey
^'icente López I;amirez
3ianucl Linares García
Alfontio Linares Gónrez
Juan LópezSauchez
hlanuel Diaduei'io :14edina
Audrés 3laduetio Moreco
Anselmo 3'loreno López
Perfecto 3lcreno Ramirez
José Palma Gómez
Manuel Ramirez Delgado
Manuel Rubio Gómez .
Miguel Ruiz López
Manuel Lucio Ruiz López
Ramón Rarnirez biorales
Juan Ramirez lilanco
Ar,tonio SAnchez Gómez
Francisco Aniceto Bejarano
Luis Gallego Lara
Manuel Gdmez JfufSoz
1Vianue_I Fernández Gomez
Ramón Toril Sánchez
Manuei Valverde Peralvo
Joaquín Sánchez St,ncl,z^°
Antoaio López Luna
Diego García lfuñoz
Francisco Gómez Gómez
'I'omrís 3luñoz Torres
Tomás Plaza bluñoz
antonio Zarza Avi^a

RUi?

Nazarro Chaves ExpóSjto El
Córdoba h 23 de Julio de 19^2'^

Secretario accidpntal, José Navarro
^

JUĜGADOS

CÓI;DOB^^
Núm.220•i da

Don Ale,jandro Rodrtguez f Silcs, Jae^
primera instaocia de eeta capital. d^d^
Hago saber: que habiendo acu '

tí este Jazgado don José l^ artínc2 pd
Saenz, de esto domicilio, en s°lrcltdr
de que se acotara como vedado cj

caza una #inca de su propiedad, de h
tiflcados en forma ios preceptp3 fte
1e3-, se ha dictado auto, cuya Pa
dispositiva es la siguiente: a^a

Se declara cerrada y acotada P e^.
todos los aprovechamientos, S'II cpte
cepción alguna, y especialwen ^p•
el concepto de vedado de caza' 1 ^bel,

ca montuosa nombr^ida Sant`' I'1 de
situada en el término mun'ctPa co0
Obejo, que ]inda por el N°rt^tto^

tierras de la dehesa de CamP° brdo•

por el Este con la carretera de ^¢ de'
ba :^ Almadén; por el Sur con der 9
hesa nombrada Llanos del ^° áeb0"

da
por cl cl^^l^c^ ^on la mE^riciona
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aA de Campo Alto y arroyo de la Ife-
rrerta, y tieno una estensión superfi-

ciat de ochenta y una hect!^rea3, se

senta y seis áreas y cincuent.z ^ Tue-
°e centiáreas, propi^ dcl dor. ! osé
bínrtinez Saenz, y se prohibe á toda

clase do persouas el disfrute de todos
sus aprovechamientos, y especial-

mente e] de la caza, sin quc obten

gan préviamente licencia por escrito

del citado duefio de dicha propiedad,

^ de quien legítimamente le represen-

te, ci estuviese habilitado para conce•

deria, bajo apercibimiento de que los

infractores ser^n castigados con arre^

bl0 á las leyes: So autoriza fi^ su pro
pietar[o v cattsa•habíentes para quo

establezcan los guardas que estímen
necesarios, pars^ que impidan ]a cou-

travención, y para que por sí ó por

ellos se hagan y formaliceu las de

nunciaa oportunas: publíquo^© por
medio de edictos que se fijarán en ^Ios

sitios decostumbre, insertúndose ade-
m^s en el Diurio de Cót•doba y IioLE•
l^tv

p^ICIAL de la provincia, la decla•
ración de este derecho, que se con•

tiene en la parto dispositiva de eate
auto, para que Ilegue á noticias de
t d0s y no pueda alegarse ibnoran-
cia: pónga4e y ténganse puestas por
el propietario tablillas en los !ími-
tes de dicha propiedad y ú todos aires

con letreros frícilmente legibles que
digttn:

yedado de caza, y oxpídase el
testituonio de este aut° que ha sido

pedido. Lo proveyó y 6rma S. S.a.-

D0y fé^ Al^landro Rodríguez y Siiva.

Ante tni, Teodomiro Fcrntíndez.

Y C0n el fin de que llegue á conoci-
ttllento de todos
^andado .

y pueda cumplirse lo
eX 3 exigirse su cumplimiento

pido el presonte.

DaaO en Córdoba h veinto y dos de
Afi°sto de mil novecientos dos.-Ale-
^andro Rodríguez ^• Silva.-EI actua-
r10^ Teodomiro Fernández.

N{^m. `120^

Cédula de ^ifación,y >•equeri>niento

Fn virtud de providencia dictada
c0n eSta fecha p°r et Sr. Juez de ins•
trueci,^n de este partido, en las dili-
aen^Ias

ue anto mí se siguen para el
cumplirniento de una carta orden de
]a A'tdiencia de esta provincia, dima-
ti^da de la causa seguida por tenta-
c0nt d° expendición de moneda falsa

a Luis Giadan Ruiz, vecino de
Ladrz^ se cita á éste para que dentro
del térmtno de die•r, d[as comparesca
en egte Juzgado it hacer efectiva la
cue1jta de honorarios de 4u abogado
def°ns0r don Evaristo Jiménez Illes-
,se^á tmp°rtante ciento cincuenta pe•
tifcA^ apercibiéndole que si no lo ve-

> ni taClla ^, aquella de ilegiti-111^,

exYc^iá xcesiva, so procederá tí su
parÁp°ú la via do apremio.

ci' q e sirva de cédula de cita-
Se n 3' requerimiento onno la pre-rtte quo fir ^ p b^ de A mo cn Córdoba á veinte

g°st° de mil novecientos dos.-
El actuario: Por

mi compaiiero seilor
vé, Federico Duarte.

L i RaliIiLA
^oa P Núm. 2197

de nato ^all° Y 8ánchez Arúvalo, Jne:tp o
ruccidn de eata cindad y su par-

°r la presento ruego y encargo t1

23 DE Afa0ST0 DF: 1902

I todas las autoridades do la ^acibn,
se sirvan disponer que por los indiví-
duo^ de la policia,judic^ial se practi-
q^..en diii;encias para la busca de un
burro casta[io oscuro, pequeño, ce-
rrado, crecido de ancas, descalzo de
los pies y de la mar?o derecha, perto-
neciente á don Eduardo Sitnór. C^z!-
vez, vecino de DIontetna^ or, ^ustrai •
do la rtoche del quince del actuai, en
terrenos del pago del Cr^rrascal, de
aqué! término, y caso de ser habido
]o remitan ^í disposición de esto Juz •
gado con las personas en cu3-o poder
se encontrare si no acred^taren su le-
gítima adquisición.

Dado en la Rzmbla á veiute de
Agosto de mil novecientos dos.-Pa-
blo Gal!o.-El actuario, Antonio Ló-
pez del bioral.

FUE?^TE Oi;EJt?\'A

Núm. 21?9

Don Josá C^oinrana CAlzadilla, Juer. munici-

pal de PRtA V111A Y accidental del da ine•

trucción de la miamA y su pattido por en-

fermedad del propi©tario.

Por la presente requisitoria, que ^e
insertarit en la Gacet{i de ^liadrid y

130J.ET1N 01'ICIAL de Osta provincia,

se excita el celo de todas las autori-

dades, tanto civiles como militares,

para la busca y rescate de las caba-

1'erías que ^tl final se reseCiarún, pro-

piedad de D. Antonio Calderón, veci

no de esta villa, las cuales les fueron

hurtadas el dta tres del actttal de la

dehesa denominada de Mi!la, término

de Granjuela, ignorándose quiénes

sean los autores de dicho hurto, y ca-
so de ser habidas las pondrán 8. dis-

posición de e^te Juz^ado con la per-

sona 6 personas en cuyo poder se en•

contraren, si no acreditan su legítima

adquisición, por cuy o hecho instruy o

el correspondiente sumario.

Dada eu truente Obejuna á catorce
de Agosto de mil novecientos dos.-
José Quiutana.-E1 actuario, Attdrés

Angel.

Se^ias de las caLallerfa.K h:^ríadas.

Una burra rucia, mediana, de dos
atlos.

Un burro rucio, mediano, de un
afio, mohino.

;

AGUILAR

;\ ú m. 2195 ,

Cédula de citaeibn.

En el sumario que se sigue en el Juz-

gado de instrucción de esta ciudad 3•

escribanía del actuario, aobre lesio-

nes á Naria Gloria Luqtte Espejo, se

ha aĉordado, en pl,ovidencia de hoy,

insertar la presonte cédula eu el Bo-

LETIN OFICIAL de esta proviucia, ú fin

deque dentro del términode diez dias,

^i contar dzsde el siguiente al en quo

se verifique tal inserción, comparez-

ca ante esto Juzgado José Jimónez
Moreno, esposo de la lesionada, ve-

cino de Córdoba, calle ^Iucho Trigo,

número tres, cuyo actual paradero

se ignora, al objeto de ofrecerlo la

causa, bajo apercibimiento que de no
cemparecer on dicho término le para-

rá el perjuicio que haya lugar on de-

recho.

A;uilar diez y nueve de Agosto de

rnil uovecientos dos. -E1 actuario,
Timoteo S^nchez.

POS^IDAS

Núm. ::20b

Don Ali^nso Fú:rna BlKZquez, Juez de ins-
truccibn do eate partido.

Por virtud de tt^ presente requisito-

ria, que se insert^trá en la, Gaceta de

^lad^'fd y BOLETI\ Ol'íCL^L d^ CSta

provincia de Córdoba, rueao y encar-
go ó, toda clase deautoridades y a;en-

tes de la policia ,judicial, ordenen y

practiquen activas y eficaces^ diligen

cia,s para la busca y rescate de las

ropas y efec os que ti continuación so

expresan, propios do l^^raucisco Gar

cía León, veciuo de Almodóvar ael

Kio, qtte le fueron róbados de la casi
lla número nuove, kilómetro quince,

de ]a vía férrea do Ccírdoba lt Sovilla,

el dta veinte y uno do Julio último, y

caso de ser habidos los pon^;au :í dis-

posición do este Juzgado, con las per-

sonas en cuyo poder se encucntren si

no acreditau su legítima adquisición:

paes así lo teugo acordado en el suma

rio que me hallo instruyendo con mo-

tivo de expresado hecho.

Dada en Posadas á diez y ocho de
Agosto de mil novecientos dos. -Al-
fon.o Palma.--El escribano, Eélis
h•Ogtrés.

Setfas de los eJ'ectos .

Dos trajes de Iana, uno de íuvier-
no, negro, y otro do todo tiempo, en
azul oscuro.

Do3 pares de botas, unas dc itotn-
bre, con gomas color avelíana, y las
otras de seíiora, d© satén y charol.

De siete á ocho mudas de ropa
blanca de hombre, las cami^as de va•
rios co!orea y marcadas cinco dc
ollas con las iniciales F. G.

Siete pares de calcotines tle color.
Tres pares de pantalones, uno de

ellos de pana, otro de hilo con listas
azules y otroa co:or ceniza.

Uur^ ohaqueta de jerga con forros
á cuadros.

L'na piatola de dos cañones siste
ma Lafoux, calibre doce, á la que le
falta un pedazo de madera en ei ludo
izquierdo.

Tres mudas de sábanas de cama
de matrimonio, una marcada con
F. J.

Una funda de almohada con las
itliciales F. G.

Unas rocetas de oro.
L'n mantón de ^Ianila estampado

color accite claro.
Otro de pelo, azul marino.
Un vestido de seí'iora negro de raso

de algodón.
Una enagua color plomo.
Seís camisas de seCtora, cuatro de

ellas marcadas con las iniciales F. G.
Un ^aco color de ro3a y un mantún

de hilo blanco á cuadros del mismo
color.

capitanía ^^neral de ^^dalucía
HOSYITAL DIILITAIt DE CORD013A

A NVNCIO

Por c;l presente se convoca á con-
curso de po5tores para el ab.^steci-

3

mieuto de los víveres y articulos que
se consideren r.ecesarios durante ei
mes prósimo venidero en este Esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación sa
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este IIospital, el dia 30
del corriente, :t las nueve horas del
mismo:

Aceite ve^etal de 1." clase puro d©
oliva, bien clariftcado.

Arroz de l.á bien cribado y limpio.
Azucar b!anco superior en perfecto

estado de limpie: a.
Carbón de cok, compacto 3 despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis-

to de tierra v de picón.
Carue de vaca superior facilitada

en 314 de pulpa y 114 de hueso, en
perfecto e^tado do couservacián, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles ú la cocciún por proceder de
reses jóvenes.

Checolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
ralev y en general de matcrias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbauzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil coccibn.
Huevos en buen estado de conser-

vación.
Jabdn común de sosa, desprovisto

de esceso de cilcalis y de sustzncias
minerales. ^

Jamón magro del país perfecta-
mente conservado, ailejo, desprovisto
de exceso dr aal y s^n enranciar.

Leche de vaca que marque 3^ gra-
dos en el Lactómetro.

'lianteca de cerdo sulada, despro-

visttl de sebos, sustaucias fi•rasas y

minerales que la impurifiquen.

Pasta para sop^l de difereutes cla-
ses, frescas, sin prc;sentar seŭales de
enmollecimiento.

Patatas en buon estado de conser-
vación.

Pollos de gallitia en perfecto esta-
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamán, ^in exceso de sal
y sirl enrauciar.

Vino tinto comitu, desprovisto de
agua, materias co:orantes y sa'.es mi:-
neralt^s que lo impuritia,ueu.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto da agaa y materias es-
trafias que lo impurifiquen.

Leí'ia soca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

O1^SF.R1'ACIO>\ F:^

1.' Los artícttlos serán puestos en
el Establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.a Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que strscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aun cuando medie ase-
soramiento de peritos.

3.° Los pagos ostarán sujetos a1
?^20 por ]00 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los quo efec-
túe ol Estado.

Cbrdoba 1^ de Agosto de 1902.-
El Administrador, Dia4tuel biarquez
-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José b'lartínez.
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No habiendo presentado los interesados en los expedíentes mioeros que á continuación se detallan, el papel dc r^:iutegro correspondiente á los titulos
de propiedad y á la superficie demarcada, dentro del plazo ]egal, el seífor Gobernador civil de la provincia, en decretos de esta fecha, so ha servido declarar-
los nulos, fenecidos y sin curso, y franco y registrable el terreno comprendido en sus demarcaciones respectivas. f

Ilúmero I

del 1^
i

f xpedientej

tiombre de la mina.

4680 'Santana
4663 ;San I^aias
5051 Santa Catalina
466f ^anta aurelia
441:i 'Joariito
4834 Paquita
4383 La ^agrada Familia
5137 Santa Maria
5133 San Antonia
^7ffi ^Nuestra Sei"iora de los Remedios
4778 Consuelo
4737 ^l'crdigón
481 R f.a `'erde
46^7 ^Santa Enrerita
4714 ^5antiaguillo

!

Clase del mineral.f Parage en que radica.

IPlomo Prado Caballo
;Idem 'Arroyo del Espartal
^IIierro Frontón Castillo Aljozar
^Idem Cortijo de Guzmeudo
^Hulla Piedra Horadá. '
iYetróleo Barrancos de las Salinas
jPlomo I;ncrucijada dol Salado
;Hierro La Joli^. Zamoranos
^Idem Los Navazos, de D. J. ^íorer.o
^Idem Cerro de tos Castillejos
^Idem Idem
^Cobre Dehesa í:erro Allvardón
Idem Quinto Cerro Albardón
ÍIiulla I.aguna de S^^,n Sebastián
,Plomo Vadohondillo

Tbrmino municipal.

jBeimez
^Idem
^Valsequitlo
3lontemayor
iZuheros
iFuente Tójar
^Priego
;Idem
^Cabra
^Luque
:dem
IViso de los Fedroehes
,Idem
iSanta Eufemia
^ Idem
^

Nombre del Regiytrador•

D. Félix Montes Quintana
Bautista Cabrera Santos
Julián Durán
Rafael Panadero 1luñoz

^ Lázaro Biedma ^íutioz
)i'ederico Gonzá,lez Correa

' I''rancíaco Pareja Aranda
Arturo Ruiz Roldán

' Antonio Gbmez López
^ Crescencio 9íugiierza ^
' Arturo Ruiz Itoldán

José López Dluiio^
Leopoldo Fernández
Feliciano Blanco Vioque

' Agustín García Rueda

Lo que de orden del sevor Gabernador se publica en este periódico oficial para general eonoeimiento y efectos consíguientes.

Córdoba 14 de Agosto de 1q0?.-El Ingeniero Jefe, A. de Madrid•Dávila.

^^^i^úad c^^era ^ardab^sa
cie Sierra Alhamilla ( Almería}

El Consejo de Administración de

esta Sociedad, en sesión celebrada el

cTia 12 de Ias corrientes, usando de

Ias atribuciones qtte le confiere el ar-

t(culo ^^.° de su5 Estatutos, ha zcor-
ila3o :nvitar á todos los ac^ionistas
perteuecientes á la misrna, para que

`abanen el segundo divideudo pasivo,

r,onsi^tente er ei ;0 por 100 de todas

)as acciones suscritas, desde el 1 al

10 del prótimo mes de Septiembre y

horas de nueve de la tna^iana á tres

^le la tarde, en el domícilio deI señor

don Antonio Torrellas, Tesorero de

]a repetida Sociedad, calle Osario,

ntam. 10.

Lo qu© se hace público por me3io

del I3QLF,TI^ OFICIAL de CSt& praviri•

cia, en cumplimiento de lo di^puesto

en ei predicl^o art. 6.° de los mencio-

nados )ratatutos.

Córdoba ;t`i de Agosto de 1902.-
E1 Sec•retario, Ii.af^zel Jirnénez Ami-
go.- V.° B.°: El Presidente acciden-
tal, Juan Felipe Conde.

^^C^^a^ ^E ^^^l^^^^^

En apoyo de la advertencia
que ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en Hl or•
den oticial fr particnlai pnbliquen
anuncioR, sea. cua,l fuere eu pro-
cedencla, Re inaertan a continua-

ción va:ios artículos deI R,PaI de-
crcto do 2S de AbriJ últ.imo:

Art. 8.° En los p(iego^ de cc,n-
d;ciones se conel:;narán necega-
riamento, entr© otras, Ia abiiga-
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honararioa devengadoa
y auplementoE+ adelantados por el
Noterio ó I^'otarioa que autorictin
la suhasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase d© gaetoe que oca-
sione la subaeta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El ai,uncio habrá de
eonteuer los pliegoa de condicio-
r^es del contrato, eiempre que la
cuantía total de éste e^ceda de
50.ODU pesetas.

Art. 23. Las Co^•pora.ciones
Frovinci:tles y municipales al^a-
na^án, en primer t^:rmino, al No-
tario ó Notarios qus autoricen
Ias su úastas, los úer©chos por
ellos devengados y los supiemen-
toe adelantadoq por los mismos,
así como los derechos de inaer-
ción da loe anun+;ios en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
intPgl•arae del rema;,ante, si lo
hubier©, del importe total de los
referidc^s gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo diapuesto en
la regla 8.` dal art. 8.°

Laa Corporaciones provincia•
'ee y municipalea no procederán
AI otorgamicnto de Ist eFCritura
de lc:s contratos en que tsl ias-

trumento público se e^ ►ja, ain
que, en el acto de ref©rencia, eg•
hiban loe rematantes aI re^guar-
cto de haúer cotyr^tituído la fianza
del.znitiva.

^n la imprenta d91 ^Diario de
CSrrioba„ Letrados 18, se ha^lan
de venta:

Eos LI^ROS,.
para la contabilidad municipal.

E^IPRA^Y^ENT®^?
con los nueFOS jn:puestos ^ re-
cargos.

Hojas declaratorias
para inscripción en las latas de
Jurados.

JUS^IEICA^ ►T^ES
de re^'ista.

RE LA CIO1^T^ s
de alt^>.s y bajas de matrícula, con
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

z^os ^^^ROs
borradores de Ingresas ^ Gastos,
^a^ores, Aagiliares ^ de Caja.

NUMINAs
cc,n arreglo á los nuevos impues-
ic^s estúblecidos.

Cédulas de apre^l °^
^rebde segundo grado, con

la IustrucciGn tie 2U cie Abrll ^e
t^UO.

P AD.RO^ ,^ de,
de cédulas I<<^r^{,na?es a lio^
claratorias. ^^1^^ ,

^o ►̂  .^^:^^^u `

>Fes F:•a.ra guardas jurados.

^ist^;s de e,>^.^^:^rqtje
co>Ĵ ar;<eglo dl último n2odel°'

LA s N^NIIN^ s 1^,.
p^^ra el pago d^ habereS ^ ie

maestros de instruceión prin^`^ ^

REPARTII^TIE^^O
de consumas y lista cobratorla'

AP]^NDIC^,,ti^^ ^
á los amillaramientos de ru
urbana c

CFR^^FIC.^^^ ►7obre
trimestrales del 1 t^r 100 ^
pagos ^• sueldos.

y ^.^A ►̂  í^7f V^^-S ^b8'.

para la compra y venta de
llerías.

.
Padrón ^^ecl^a

III1Fre+nta de; L}iei : 7 ^^^L18

Ministerio de Cultura 2024


